
Junta de
Castilla y León 
Consejería de Educación

ANEXO II
SOLICITUD DE ADMISIÓN

EN CENTROS DOCENTES DE CASTILLA Y LEÓN
para cursar enseñanzas sostenidas con fondos públicos

de Bachillerato Internacional

Sello del centro
(Sellar  la  solicitud  una  vez
contrastados los solicitantes con la
copia  del  libro  de  familia  y
comprobada   la   adjunción   de   los
documentos   acreditativos   de   las
circunstancias alegadas -apdo. 3-)

 CURSO 2026/2027

1.1 Solicitantes:

1º

Primer apellido Segundo apellido Nombre DNI/NIE Padre



Madre



Tutor



Institución
de tutela o

acogida



Teléfono fijo Teléfono móvil Correo-e

2º
Primer apellido Segundo apellido Nombre DNI/NIE Padre



Madre



Tutor



1.2 Alumno/a:
Primer apellido Segundo apellido Nombre DNI/NIE Fecha de nacimiento Varón



Mujer



1.3 Domicilio familiar:
Dirección Portal Piso Letra Localidad Provincia Código Postal

1.4 Domicilio laboral: (en caso de cumplimentarse, éste sustituirá al domicilio familiar a efectos de baremación de pertenencia a la unidad 

territorial de admisión)
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2.1 Centro y curso en que se encuentra matriculado en el presente curso:

Denominación del centro Curso

2.2 Itinerario que cursa en 4º de ESO:

2.3 Curso para el que se solicita la admisión:

Bachillerato (consignar el curso, la modalidad y el régimen)

1º  Científico-tecnológico 

Biosanitario 

Humanidades  

 Ciencias Sociales 

Presencial diurno 

Opción educativa: Programa del Diploma del Bachillerato Internacional 

2.4 Centro docente para el que solicita la admisión:

Orden Denominación del centro

1 IES JORGE MANRIQUE. Programa del Diploma del Bachillerato Internacional.

Alumno/a: DNI/NIE:
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3.1. Aportación de documentación acreditativa de circunstancias baremables:

  APORTA certificado de empadronamiento o documento acreditativo del domicilio laboral, en caso de optar por este.

  APORTA certificado académico de 3º de ESO del alumno, expedido por el Centro en el que actualmente se encuentre matriculado.

3.2. Aportación de copia de DNI o NIE:
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   AUTORIZA  a la Consejería de Educación a almacenar y codificar la información aportada en este procedimiento, con finalidad de su posterior

utilización en otros procedimientos administrativos en el que fueran requeridos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007,

de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos y en los artículos 11.1 y 41.2 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de

diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. Los datos recogidos en la presente solicitud serán incluidos en un fichero de datos de carácter

personal, pudiendo ejercitar gratuitamente los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiéndose a la Dirección General de Política

Educativa Escolar.

Los firmantes DECLARAN bajo su responsabilidad

la   veracidad   de   los   datos   recogidos   en   esta

solicitud.

DECLARAN   conocer   y   estar   conformes   con   los

aspectos recogidos en la información básica de los

centros   docentes   solicitados,   al   respecto   de   lo

enunciado  en  el  artículo  12  de  la  Orden

EDU/178/2013.

Asimismo,   AUTORIZAN   al   titular   de   los   centros

docentes solicitados a publicar mediante listados de

baremación  o  de  adjudicación,  los  datos

identificativos   del   alumno   y  en  su   caso   la

puntuación  obtenida  por  cada  circunstancia

puntuable alegada.

En Palencia,  a            _de                            de 2026.

El solicitante 1º El solicitante 2º

Fdo.:_______________ Fdo.:_______________

Informe de errores: (a cumplimentar por la Administración educativa)

SR. DIRECTORA DEL CENTRO I.E.S. “JORGE MANRIQUE”
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